
proyecto da ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
2C je octubre.

León, 16 de marzo de 1933.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—-3.865-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

12302 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
a la Sociedad Cooperativa Limitada «Menarguens- 
Fruits», de Menarguens (Lérida), para el grupo 
de productos «frutas varias».

Ilmo. Sr.: De conxormidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada 
«Menarguens-Fruits» de Menarguens (Lérida), y habiéndose cum
plido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 
26 de julio, en el Decreto 696/1975, de 20 de marzo, y en sus 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenide a bien disponer:
Primero.—S . califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, ala Sociedad Cooperativa Limitada «Menarguens- 
Fruits» de Menarguens (Lérida).

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de pro
ductos «frutas varias».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios abarca los siguientes 
términos municipales: Menarguens, Termens, Balaguer, Torre- 
lamec, Castello de Farfanya y Albesa, todos ellos de la provincia 
de Lérida.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.” de la misma, será el día 
1 de julio de 19B3.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en ei 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros anos de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios, fijándose un límite máximo a 
las subvenciones de 7, 5 y 3 millones de pesetas respecti
vamente, con cargo al concepto 21.04.778-1 de los años 1983, 
1984 y 1.985.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros' años al valor base de los productos entregados a la 
En tidai por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

Sc-timo.— La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dio? guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

12303 ORDEN de 5 de abril de 1983 por la que se modifi
ca la fecha de comienzo de campaña en su régimen 
de APA a la Sociedad Cooperativa de Productores 
Hortofrutícolas del Tajo, APA 095, de la Puebla 
de Montalbán (Toledo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por la Socie
dad Cooperativa de Productores Hortofrutícolas del Tajo, 
APA 095, de La Puebla de Montalbán (Toledo), para modificar 
la fecha de comienzo del régimen de aplicación a la misma 
de la Ley 29/1972, previsto en el apartado cuarto de la Orden 
ministerial de 23 de abril de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
A efectos de lo dispuesto en los artículos 18 y 17 del De

creto 1951/1973, de 26 de julio, por el que se desarrolla el Re
glamento General de la Ley 29/1972, de 22 de julio, se fija como 
fecha de comienzo de campaña el día 1 de mayo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

12304 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se concede 
el título-licencia agencia de viajes del grupo «A» a 
«Viajes Gior, S. A.», con el número 930 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe- 
cha 15 de septiembre de 1982 a instancia de don Bartolomé 
Roig Torres, en nombre y representación de «Viajes Gior, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
títuio-licencia de agencia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Genera! de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por ei Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades urísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembré, asi como la Orden ministerial de 27 de di-, 
ciembre de 1982, sobre Delegación d.e Competencias en el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a 
bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Gior, S. A.», con el número 930 
de orden y casa central en Palma de Mallorca, Músico Bala-¡ 
guer, 51-B, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1674 y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

12305 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se conceda 
el título-licencia agencia de viajes grupo «A», a 
«Tropical Tours, S. A.», con el número 929 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 16 de abril de 1682 a instancia de don Juan Ladaria Molí, 
en nombre y representación de «Tropical Tours, S. A.», en soli
citud de la concesión dél oportuno título-licencia de agencia 
de viajes dei grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento!

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1674, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes del grupo «A»

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 
de diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha te- 
nido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Tropical Tours, S. A.», con el núme
ro 929 de orden y casa central en Cala Ratjada (Mallorca), Leo- 
ñor Servera, 148, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en


